
  

Da mis consideraciones 
Ds contormiad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañias y en calidad de 
Comiseno de la compañia, he cxammado e) Belance General, e! Estado de Resultados, 
inversión de los accionistas y de cambios en la situacion Financiera, al 31 de Diciembre de 
201 
Mi examen se efectuó de scuerdo con las nomas de intervención de cuentas, y en 
consecuencia. insluyó pruebas de registros contables y evidencias documentadas a in de 
obtener con certeza razonable, las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 
Finanoleros. 
También como parte de mi examen, he revisado el Sistema de Cont! Intemo de la Compañía 
en la medida que lo considere necesario para establecer las bases de confiabilidad de los 
registros en cuanto a la seguridad, protección y conservación delos Activos bajo custodia de la 
Empresa; lo cual encuentro salisfacorto. 

  

Adiconslmente, nu exámen se etectuo de acuerdo a los Pmnapios de Contabilidad 
Generalmente Acepiados en el Ecuador, por lo que las relaciones ingices de los Estados 
Financieros son confiables 

  

En m opinión, los Estados Financieros referidos presentan razonablemente la” Situacion 
Financiera al 31 de Diciembre de 2011, y los Resultados de sus operaciones expuestas an el 
Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esta fecha, están en conformidad con 
las regulaciones iegates y os Phinaipios de Contabilidad Generalmente Aoeptados 

Atentamente, 

  

REGISTRO $ 30.840 
eo. Ple


